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los datos señalados en el artículo 238.h) de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de mayo de 2004.—Secretario no Con-
sejero. D. Manuel Rodríguez de Bethencourt
Codes.—24.155.

REPRESENTACIONES RUBIO,
SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Órgano de Administración se
convoca a los señores socios a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará, en primera convoca-
toria, el día 24 de junio de 2004, a las once horas,
en Avda. Rey Santo, 8, 3.o D, de Ciudad Real,
y en segunda convocatoria, el día 25 de junio
de 2004, a las once horas, en el mismo lugar, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la sociedad (Memoria, Balan-
ce y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) correspon-
diente al ejercicio 2003, así como la propuesta de
aplicación de resultados.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Los señores accionistas podrán obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General.

Ciudad Real, 17 de mayo de 2004.—El Admi-
nistrador solidario, Félix Rubio Naranjo.—23.006.

RESIDENCIAL SANTO
DOMINGO, S. A.

Reducción de capital

Se hace público que la Junta General Ordinaria
y Universal de Accionistas, celebrada el 3 de mayo
de 2004, acordó reducir el Capital Social desde
la cifra actual de 323.600 euros a la de 60.675
euros, es decir, reducirlo en 262.295 euros, mediante
la reducción del valor de las 80.900 acciones en
circulación, en 3,25 euros cada una, que pasarán
a tener un valor nominal de 0,75 euros. La reducción
de capital tiene por finalidad la devolución de apor-
taciones a los accionistas, a razón de 3,25 euros
por acción, fijándose como plazo para la ejecución
del acuerdo el de seis meses desde la fecha de cele-
bración de la Junta.

Valencia, 10 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fdo.: Carlos Turró
Homedes.—24.238.

RETINTO INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará
en el domicilio social, sito en la calle Monte Esquin-
za, número 48 de Madrid, el día 16 de junio de 2004,
a las dieciséis horas, en primera convocatoria y,
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y resolver sobre los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión y la propuesta de aplicación de resul-
tados, correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Cuarto.—Variación si procede, de la composición
del Consejo de Administración de la Sociedad.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5 y concor-
dantes de los estatutos sociales. Revocación, en su
caso, del acuerdo de constitución de Comité de
Auditoría y supresión del artículo estatutario corres-
pondiente. Cese y nombramiento, en su caso, de
la entidad encargada de la llevanza del registro con-
table de las acciones de la Compañía. Delegación
de facultades en el Consejo de Administración para
la ejecución del presente acuerdo.

Séptimo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree al efecto, y que se considere conveniente
para los intereses de la Sociedad.

Octavo.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y consiguientes modi-
ficaciones de los artículos 1 y 2 y concordantes
de los estatutos sociales.

Noveno.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta General. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Décimo.—Delegación de facultades para forma-
lizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
General.

Undécimo.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (artículos 112,
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—José María Mingot
Aznar. El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—24.218.

RIDEO2, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en el domicilio social de la compañía, sito
en Barcelona, calle avinguda Diagonal, 640, escala
3-3.o F (Barcelona), el 25 de junio de 2004, a las
9:30 horas, en primera convocatoria, y al día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convo-
catoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-

zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003,
de 17 de julio, y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima (IBERCLEAR), como entidad encargada
del registro contable de las acciones de la sociedad.
Nombramiento de nueva entidad encargada del
registro contable de las acciones de la sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del Comité de Auditoría y en consecuencia supre-
sión de artículo de los Estatutos sociales en el que
se encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
general, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los
Administradores relativos a los puntos que se some-
ten a aprobación, así como el de los Auditores de
cuentas, de acuerdo con el presente orden del día.
Dicha información se enviará de forma inmediata
y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Barcelona, 17 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jaime Figueroa
Cernuda.—23.593.

RISK EQUITY, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en el domicilio social de la compañía, sito
en Madrid, calle Prim, 14, el 25 de junio de 2004,
a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003,
de 17 de julio, y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima (IBERCLEAR), como entidad encargada
del registro contable de las acciones de la sociedad.
Nombramiento de nueva entidad encargada del
registro contable de las acciones de la sociedad.
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Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del Comité de Auditoría y en consecuencia supre-
sión de artículo de los Estatutos sociales en el que
se encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
general, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los
Administradores relativos a los puntos que se some-
ten a aprobación, así como el de los Auditores de
cuentas, de acuerdo con el presente orden del día.
Dicha información se enviará de forma inmediata
y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jaime Figueroa Cer-
nuda.—23.591.

RUDISA SIGLO 21, S.A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración convoca a los
Señores accionistas a la Junta General Ordinaria,
a celebrar en Motril (Granada), Camino de la Vía
sin número, Parcela número 17, el día 23 de junio
de 2004, a las diez horas en primera convocatoria,
y el día 24 de junio de 2004 a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio 2003, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración para igual período de tiempo.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2003.

Tercero.—Delegación de facultades para forma-
lizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos
aprobados por la Junta General de accionistas.

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la convocatoria de la Junta General, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma.

Motril, 15 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Francisco Ruiz Esté-
vez.—22.717.

RUVECAPITAL
INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 18
de junio de 2004, a las 17.00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrín, Vicesecretario no Consejero
del Consejo de Administración.—22.926.

SA COMA CALA MILLOR, S. A.

Junta General Ordinaria

El Presidente del Consejo de Administración de
la entidad, de conformidad con lo previsto en los
Estatutos sociales y con la vigente Ley sobre el
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, ha
acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, a las 18 horas del día 16 de junio de 2004,
en el domicilio social de la entidad, calle Aritja, s/n,
urbanización Sa Coma, Sant Llorenç des Cardassar,
y en segunda convocatoria, si fuera necesario, en
el mismo lugar y hora el día 17 de junio de 2004,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y propuesta de distribución de resultados, todo
ello referido al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social por parte de los actuales Admi-
nistradores.

Tercero.—Aplicación de resultados del ejerci-
cio 2003.

Cuarto.—Prórroga nombramiento de Auditores
para el ejercicio 2004.

Quinto.—Otorgar facultades para elevar a público
los acuerdos sociales aprobados en la Junta.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la Junta o, en su caso, designación de Inter-
ventores al efecto.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas de la compañía que pueden obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General, el informe de gestión y el infor-
me de los Auditores de cuentas.

Sant Llorenç des Cardassar, 29 de abril de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, José
Francisco Riera Grimalt.—22.730.

SAGE SOFTWARE Y SERVICIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GRUPOSP, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión y cambio
de denominación social

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los accionistas únicos de las Sociedades
Absorbente y Absorbida, adoptaron el día 11 de
mayo de 2004 la decisión de aprobar la fusión
mediante absorción por «Sage Software y Servicios,
Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal» de «Gru-
poSP, Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal»,
adquiriendo la Sociedad Absorbente, por sucesión
universal, el patrimonio de la Sociedad Absorbida,
que quedará extinguida y disuelta sin liquidación,
con traspaso en bloque a la Sociedad Absorbente
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
constituyen su patrimonio social.

La fusión se ha acordado conforme al Proyecto
de Fusión redactado y suscrito por los Adminis-
tradores, que fue depositado en el Registro Mercantil
de Madrid y en base a los Balances de fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2003, aprobados por los
accionistas únicos. La fusión tendrá efectos con-
tables a partir del 1 de enero de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados, de los Balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 242
y 243 de la citada Ley.

Asimismo el accionista único de Sage Software
y Servicios, Sociedad Anónima Sociedad Uniper-
sonal acordó simultáneamente con la aprobación
de la fusión por absorción cambiar la denominación
social por la de SP Grupo Sage, Sociedad Anónima

Madrid, 13 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Álvaro Ramírez
López-Terradas.—22.225. y 3.a 26-5-2004

SAGGIA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-


